
Mecanismo de puntuación
Puntuación

máxima
Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte

(incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte

(incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte (

incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte (

incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

1 Valoración económica 49 157.487,66 157.487,66 42,66 137.108,11 137.108,11 49,00 141.757,56 141.757,56 47,39 168.998,00 168.998,00 39,75

2.1
Experiencia extra en número de años del

Jefe de Unidad y del Coordinador de
Seguridad y Salud

30 10 10 10 10 30,00 10 10 10 10 30,00 10 10 10 10 30,00 10 10 10 9 29,00

No se completan los 10
años extra acreditados en el
Anexo II bis debido a
solapes temporales en los
periodos de experiencia
acreditados en el Anexo
XIII.

2.2
Experiencia extra en número de servicios de

Asistencia Técnica del Jefe de Unidad
15 23 23 12,78 27 27 15,00 6 6 3,33 3 3 1,67

2.3
Utilización de vehículos adscritos al

contrato de bajo potencial contaminante
6 2 0 2 0 6,00 2 0 2 0 6,00 2 0 2 0 6,00 2 0 2 0 6,00

TOTAL PUNTUACIÓN 91,44 100,00 86,72 76,42

Mecanismo de puntuación
Puntuación

máxima
Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte

(incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte

(incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte (

incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

Valor ofertado Valor Acreditado Evaluación

Justificación/Soporte (

incluir explicación de la

puntuación asignada, en

caso de discrepancia

entre Anexo II_bis y

documentación

presentada)

1 Valoración económica 49 136.544,72 136.544,72 42,85 119.402,43 119.402,43 49,00 135.010,02 135.010,02 43,34 144.650,00 144.650,00 40,45

2.1
Experiencia extra en número de años del

Jefe de Unidad y del Coordinador de
Seguridad y Salud

30 10 10 10 10 30,00 10 10 10 10 30,00 10 10 10 10 30,00 10 10 10 9 29,00

No se completan los 10
años extra acreditados en el
Anexo II bis debido a
solapes temporales en los
periodos de experiencia
acreditados en el Anexo
XIII.

2.2
Experiencia extra en número de servicios de

Asistencia Técnica del Jefe de Unidad
15 23 23 12,78 27 27 15,00 6 6 3,33 3 3 1,67

2.3
Utilización de vehículos adscritos al

contrato de bajo potencial contaminante
6 2 0 2 0 6,00 2 0 2 0 6,00 2 0 2 0 6,00 2 0 2 0 6,00

TOTAL PUNTUACIÓN 91,63 100,00 82,67 77,12

OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE VALOR ANORMAL O DESPROPORCIONADO

Motivo

No se justifica el coste del Jefe de Unidad. Se indica que es Socio Cooperativista y se iguala su coste al del vigilante de obras, lo cual implica un salario por debajo de convenio, poniendo en riesgo la ejecución del contrato.

Se justifica en 8.100 €, mediante una oferta de subcontratación que incluye vehículo y gastos de visado, el coste del Coordinador de Seguridad y Salud. Teniendo en cuenta una duración del contrato de 22 meses, resulta un importe mensual de 368 €/mes, lo que supone un coste por debajo de convenio, poniendo en riesgo la ejecución del contrato.

No se tiene en cuenta en la justificación de la oferta los Gastos Generales en los que incurrirá la empresa para la ejecución del contraton. No se justifican los gastos de desplazamiento ni los gastos varios indicados en su justificación. Tampoco se indica nada sobre el Beneficio Industrial en su justificación

No justificada en Lote 2. Se justifica en 7.200 €, mediante una oferta de subcontratación que incluye vehículo y gastos de visado, el coste del Coordinador de Seguridad y Salud. Teniendo en cuenta una duración del contrato de 22 meses, resulta un importe mensual de 327 €/mes, lo que supone un coste por debajo de de convenio, poniendo en riesgo la ejecución del contrato.

No justificada en Lotes 1 y 2.

No justificada en Lote 2

No justificada en Lote 1.

Para la justificación de los costes del Jefe de Unidad y del vigilante de obras del Lote 2 se emplea una duración del contrato inferior a la recogida en el PCAP:

Justificada / No justificada

No justificada en Lotes 1 y 2.

KREAN, S. COOP.

CLASIFICACIÓN

 

UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON - AMEPRO, S.A. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.
UTE INGENIERIA BASICA OBRAS Y PROYECTOS, S.L.-

INCOPE CONSULTORES, S.L.
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.

Criterios técnicos cuantificables mediante la mera

aplicación de fórmulas

Criterios técnicos cuantificables mediante la mera

aplicación de fórmulas

CLASIFICACIÓN

UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON - AMEPRO, S.A. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.
UTE INGENIERIA BASICA OBRAS Y PROYECTOS, S.L.-

INCOPE CONSULTORES, S.L.
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.

 

REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS

REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS
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